
4. Medina del Campo.—Proyecto de distribución de energía 
eléctrica y alumbrado público del polígono «Industrial». Fue 
aprobado.

5. Moguer v Palos de la Frontera.—Plan parcial de orde
nación del polígono industrial «Nuevo Puerto» (ampliación). 
Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Me- 
rigó González.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

4639 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión solicitada por el Ayuntamiento de Jimera de 
Líbar, de un aprovechamiento de aguas del manan
tial «Fuente Grande», en término municipal de Ji
mera de Líbar (Málaga), con destino al abaste
cimiento.

El Ayuntamiento de Jimera de Líbar ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas del manantial «Fuente 
Grande», en término municipal de Jimera de Libar (Málaga), 
con destino al abastecimiento de la población, y

Esta Dirección General ha resuelto autorizar al Ayuntamien
to de Jimera de Libar para derivar un caudal continuo de 1,85 
litros por segundo, de aguas del manantial de la «Fuente Gran
de», situado en el término municipal de Jimera de Libar (Mála
ga), con destino al abastecimiento del casco urbano del pue
blo y de la barriada de la Estación de ferrocarril, con suje
ción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a la concesión, y que por esta Resolución se 
aprueba a los efectos confesionales, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Francisco Ruiz García, visado 
por el Colegio Oficial con el número 477 B, y cuyo presupues
to de ejecución material asciende a 3.679.277,93 pesetas.

No se construirá la tubería prevista de 100 milímetros de 
diámetro para la conducción de las aguas desde el manantial 
al depósito existente y se continuará utilizando a tal fin la 
existente en la actualidad.

La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que sin alterar la esencia de la con
cesión, mejoren el proyecto.

Segunda.—El Ayuntamiento de Jimera de Libar viene obli
gado a la instalación de contadores volumétricos en el casco 
urbano de la población y a la utilización de los existentes en 
la barriada de la Estación, para una mejor utilización del 
agua.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar termina
das en el plazo de un año, contado a partir de la misma fe
cha. La puesta en marcha del abastecimiento tendrá lugar una 
vez que el Ayuntamiento haya presentado certificado emitido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad de potabilidad de las 
aguas después de tratadas por el sistema de potabilización ade
cuado, condición indispensable para suministrar el agua al ve
cindario.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El Ayuntamiento vendrá obligado a instalar los dispo
sitivos de control o moduladores de caudal de las característi
cas que se establezcan. El Servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el Ayuntamiento concesionario no 
exceda en ningún caso del que se autoriza, y el tiempo de fun
cionamiento del equipo elevador se fijará de acuerdo con los 
datos que se tomen en el reconocimiento final de las obras.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del Ayun
tamiento las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
Ayuntamiento, se procederá a su reconocimiento por el Comisa
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para

toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta autorización se otorga por un plazo de no
venta y nueve años, contado a partir de la fecha de publica
ción de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

Diez.—Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a 
efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el 
Ayuntamiento indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente preexistentes en la medida en que puedan 
resultar afectados por esta concesión, bien por convenio amis
toso con los mismos o, en su defecto, siguiendo procedimien
to expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso del apro
vechamiento entre tanto no se indemnice a quien resulte afec
tado por el mismo.

Once.—El Ayuntamiento concesionario deberá cumplir lo dis
puesto en la Orden ministerial de 25 de febrero de 1967 sobre 
tarifa de abastecimiento de agua por municipios. La tarifa 
de aplicación será aprobada por la autoridad competente.

Doce.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962 
sobre vertido de aguas residuales, debiendo estar autorizado 
el vertido previamente a la autorización de la puesta en mar
cha de la explotación.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre 
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquella autoriza
ción se dicten.

Trece.—La autorización para el trabajo en zona de policía 
de vías públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de las au
toridades competentes.

Catorce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Quince.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Dieciséis.—El Ayuntamiento queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquéllas según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que sé hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 15 de diciembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

4640 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Promotora del Vallés, S. A.», para 
realizar obras de encauzamiento y cubrimiento de 
un tramo de un torrente innominado, en término 
municipal de Santa Perpetua de Moguda (Barce
lona).

«Promotora del Vallés, S. A.», ha solicitado autorización para 
ejecutar obras de encauzamiento y cubrimiento de un tramo de 
un torrente innominado, a su paso por una finca de su pro
piedad en la que se están realizando las obras de urbanización 
del polígono «Santiga», en término municipal de Santa Per
petua de Moguda (Barcelona), para saneamiento y embelle
cimiento de la citada urbanización, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a «Promotora del Va
llés, S. A.», para realizar obras de encauzamiento y cubrimiento 
de un tramo de un torrente innominado, a su paso por una finca 
de su propiedad en la que se están realizando las obras de urba
nización del polígono «Santiga», en término municipal de Santa 
Perpetua de Moguda (Barcelona), con objeto de sanear y em
bellecer la citada urbanización y lograr un desagüe adecuado 
de las obras de la zona, quedando legalizadas las obras ya 
construidas, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Barcelona y Sabadell en 15 de 
septiembre de 1971 por el Ingeniero de Caminos, don José 
María Llauradó Grau, visado por el Colegio de Ingenieros 
correspondiente, y cuyo presupuesto de ejecución material as
ciende a 3.030.785,63 pesetas, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones. Las modificaciones de detalle que 
se pretendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o 
prescritas por la Comisaría de Aguas il,el Pirineo Oriental, 
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no se alteren las características esenciales de la autorización



y legalización, lo cual implicaría la tramitación de un nuevo 
expediente.

Segunda.—Las embocaduras de entrada y salida de la zona 
cubierta se dispondrán con sus impostas en forma de que 
ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas 
catastróficas

Tercera.—La total acomodación de las obras construidas, al 
proyecto basé o a estas condiciones, deberán quedar termina
das en el plazo de cuatro meses, contados desde la fecha de 
publicación de esta autorización y legalización en el «Boletín 
Oficia, del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante ia construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta de la Sociedad concesionaria las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto 
numero 140, de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados los 
trabajos, y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se pro
cederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, al reconocimiento de las obras, levan
tándose acta en la que se haga constar el cumplimiento de 
estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los 
nombres de los productores españoles que hayan suministrado 
los materiales empleados, la extensión de la superficie ocupada 
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadra
dos, y el cano i de ocupación, sin que pueda hacerse uso de 
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección 
General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando 
obligada la Sociedad concesionaria a demoler o modificar por 
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta —La Sociedad concesionaria será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Séptima.—Se concede esta autorización para la ocupación 
de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales serán decretadas por la 
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar no perderán en ningún caso su carácter demanial y sola
mente se podrán destinar a la construcción de viales, aparca
mientos o jardines, quedando prohibida la construcción de edi
ficaciones sobre ellos. La Sociedad concesionaria no podrá ce
derlos, permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su favor; 
solamente podrá ceder a tercero el uso que se autoriza, previa 
aprobación del correspondiente expediente por el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo.

Novena.—Queda sujeta esta autorización y legalización al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo relativas a la industria nacional, contrato de tra
bajo, Seguridad Social v demás de carácter laboral, adminis
trativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce, 
de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable la Sociedad concesionaria de 
los males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo 
de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración 
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe en el 
tramo afectado por dichas obras.

Once.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto durante el período de construcción como en el de explota
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce afectado para mantener su capacidad de desagüe y 
evitar encharcamientos.

Trece.—Esta autorización y legalización no faculta por sí 
sola para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras 
o ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por lo que 
la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su caso, la 
necesaria autorización de los Organismos competentes encar
gados de su policía y explotación. Tampoco faculta para reali
zar ninguna clase de vertido de aguas residuales en el torrente 
afectado, salvo que haya habido una depuración y haya sido 
autorizado en el expediente correspondiente.

Catorce.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa 
y nueve años, y la Administración se reserva la facultad de 
revocarla cuando lo considere conveniente por motivos de inte
rés general público, sin derecho a indemnización a favor de la 
Sociedad concesionaria.

Quince.—La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer, en 
concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio pú
blico, a tenor de lo dispuesto por el Decreto número 134, de 4 
de febrero de 1960, la cantidad de 26,40 pesetas por año y 
metro cuadrado, la cual se aplicará a toda la superficie ocu
pada en terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el

canon anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.º 
de la citada disposición.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de diciembre de 1978.—EL Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

4641 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada al Ayuntamiento de Tarragona de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del río Francolí, en término municipal de Tarra
gona, con destino a usos industriales.

El Ayuntamiento de Tarragona ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del 
río Francolí, en término municipal de Tarragona, con destino 
a usos industriales, y 

Este Ministerio ha resuelto conceder al Ayuntamiento de 
Tarragona, el aprovechamiento de un caudal de 350 litros por 
segundo de aguas públicas superficiales sobrantes del río Fran
colí, con destino al abastecimiento complementario de una po
blación de I6O.OO1O habitantes, en término municipal de Tarra
gona, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan de Dios 
Trillo Monsoliu, visado por el Colegio Oficial con el núme
ro de referencia 1191/77, en ei que figura un presupuesto de 
ejecución material de 91.859.023 pesetas, el cual se aprueba 
a los efectos de la presente concesión, en cuanto no se oponga 
a las condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas del 
Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que tien
den al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—El Ayuntamiento de Tarragona presentará, en el 
plazo de tres meses, un anejo al proyecto que contemple las 
modificaciones a introducir en la toma, que se señalan en el 
informe del servicio.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de doce meses, contado a partir de la misma fecha.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación vendrá fijada por la potencia estricta 
de la instalación elevadora. No obstante, se podrá obligar al 
Ayuntamiento concesionario a la instalación, a su costa, de 
los dispositivos de control o moduladores de caudal de las 
características que se establezcan, el servicio comprobará es
pecialmente que el volumen utilizado por el Ayuntamiento con
cesionario no exceda en ningún caso, del que se autoriza.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda Comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se declara la utilidad pública del aprovechamiento, 
a efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo 
el Ayuntamiento concesionario indemnizar a aquellos titulares 
de aprovechamientos legalmente preexistentes en la medida 
en que puedan resultar afectados por esta concesión, bien por 
convenio amistoso con los mismos o, en su defecto, siguiendo 
procedimientos expropiatorios adecuados, sin que pueda hacerse 
uso del aprovechamiento entre tanto no se indemnice a quien re
sulte afectado por el mismo.

Séptima.—Se concede la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para las obras. Las servidumbres 
 legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad com
petente.

Octava.—El agua que se concede queda adscrito a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo, con independencia de aquélla.

Novena.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios


